
PROVECTO DE COMUNICACIÓN 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

La Cámara de Diputados de la Provincia solicita que el Poder Ejecutivo, por 

intermedio del organismo que corresponda, proceda a la remoción de las obras que se 

han construido recientemente frente al portal de acceso de "El Molino Fábrica Cultural" 

devolviendo al sitio su condición original, que introducen un elemento extraño y 

absolutamente descontextualizado; obturan las visuales y la transparencia del espacio; 

y agreden a un proyecto arquitectónico que está acabado en sí mismo. 

Alejandro Boscarol 
Diputado Provincial · 

Fundamentos 

Señor presidente: 
Considerando que la intervención realizada en El Molino Fábrica Cultural en sus 

dos etapas (la primera inaugurada en 2010 y la segunda en 2019) es una de las obras 

más singulares y destacadas de las últimas décadas en la ciudad, hecho que se valora 

aún más al tratarse de una obra pública. 
Ha sido y sigue siendo visitada por arquitectos, artistas y estudiantes del país y 

del extranjero por sus reconocidos valores arquitectónicos, habiendo recibido premios . 

internacionales y fue publicada en revistas especializadas del país y del extranjero en 

razón de sus logros espaciales, formales y tecnológicos. 
La imagen de esta obra representa para la ciudadanía un hito reconocible del 

que se ha apropiado ampliamente, instalándose en el imaginario social con un alto 

contenido simbólico; que califica el ambiente urbano del sector aportando calidad 

estética, espacial y de uso al espacio público. 

General López 3055 - (S3000DCO) - Santa Fe - República Argentina 



• • CÁMARADE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

La plaza semicubierta con su transparencia permite la integración visual del 

bulevar con la calle posterior (Castellanos) generando una apertura de gran interés · 

urbanístico tanto en su uso como en su perspectiva. Esta imagen característica del sitio 

la aportan las bóvedas cáscara que fueron diseñadas por Amancio Williams, uno de los 

arquitectos modernos más importantes de la Argentina y con un gran reconocimiento 

internacional. 
Que en razón de todo ello el conjunto constituye un referente ineludible para la 

historia de la arquitectura y ya es considerado parte integrante del patrimonio · 

arquitectónico y cultural de los santafesinos. 
Dicho esto, se hace necesario manifestar un contundente rechazo a las obras 

que se han construido recientemente frente al portal de acceso sobre el bulevar, que 

introducen un elemento extraño absolutamente descontextualizado. Frente a tal 

desatino urbanístico y arquitectónico, nos encontramos una vez más ante el 

avasallamiento discrecional del patrimonio de la ciudad -lo que es decir también de 

sus ciudadanos- hecho que resulta aún más grave por provenir de decisiones 

inconsultas y arbitrarias de oficinas gubernamentales. 
Debemos mencionar que, ante tales circunstancias, el Consejo Directivo de FADU 

UNL ha manifestado su contundente rechazo a estas obras que el Gobierno Provincial 

ha realizado frente a El Molino Fábrica Cultural, apelando a las autoridades · 

correspondientes para que procedan a su remoción con el objetivo de devolver al sitio 

su condición original. 
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Alejandro Boscarol 
Diputado Provincial 
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